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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002905 , E. 3276/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionados con el Convenio suscrito con la Universidad de la República- Facultad de Enfermería- para el fortalecimiento de la capacidad de respuesta del Sistema Nacional Integrado de Salud;
RESULTANDO: 1) que el referido convenio tiene como antecedente el Convenio Marco suscrito el 28 de abril de 2010, cuyo objetivo consistió en acordar la colaboración entre las partes contratantes para el mejor desarrollo de sus respectivas finalidades y actividades. Dentro de los objetivos se prevé  el desarrollo de  sistemas de becas y pasantías orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR ámbitos de práctica laboral y profesional en el marco de las actividades de ASSE ; 

2) que este Tribunal por Oficio Nº 3823/13,  solicitó la remisión de  los antecedentes, respecto  del Convenio Marco, a la  intervención preventiva, así como las actuaciones relacionadas al convenio suscrito para el Plan PUEDEN 2012;
3) que remitidos los antecedentes surge que: con fecha 27 de agosto de 2012 las partes suscribieron un convenio para desarrollar un sistema de becas estudiantiles integrado al  Plan de Urgencia Emergencia Derivación de Estrategia Nación ( Plan PUEDEN 2012), por dicho   convenio se proponía un llamado a concurso (aspirantes) para designar becarios y docentes que participarán  en los diferentes servicios de ASSE, con una remuneración $ 9.431 mensuales nominales (equivalente a un docente Ayudante Grado I, 20 horas semanales) para  los becarios y  de $ 12.821 (equivalente a docente Asistente Grado 2, 20 horas semanales) para el Licenciado designado como docente. Se previó la contratación de 70 becarios y 10 docentes, con un costo estimado por trimestre de $ 2:601.654;
3) que sin embargo, no fueron adjuntados los antecedentes de dicho llamado, ni la intervención de los gastos correspondientes al 2012;
4) que consultada la Contadora Delegada destacada en  ASSE dio cuenta que los pagos correspondientes al Plan PUEDEN de  Agosto y Setiembre de 2012, por un monto de $463.278 y $ 861.386 respectivamente fueron observados por no dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF e intervenidos por reiteración, no teniendo información correspondientes a los otros gastos;
5) que tampoco se adjuntaron antecedentes correspondientes al llamado o proceso de selección de los becarios para el Plan PUEDEN 2013, donde se prevé una erogación de $ 4:140.869, por un período de 4 meses, -de Junio a setiembre de 2013-, estableciéndose una  remuneración de $ 10.331, (equivalente a un docente Ayudante, Grado 1, 20 horas semanales) para los becarios y $ 14.045 (equivalentes a un docente Ayudante Grado 2, 20 horas semanales)  para los Licenciados designados para la función docente. Acordando que serán contratados 80 becarios y 10 docentes;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación para becarios y pasantes se debe realizar según lo  dispuesto por el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719, del 27/12/10, que define como becario a quien, siendo estudiante, sea contratado por una entidad estatal, con el fin de realizar un aprendizaje laboral, con la única finalidad de brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios a cambio de la prestación de tareas de apoyo o por lo establecido en los Artículos 10 a 13 de la Ley  Nº 18.719;

2) que, asimismo, el régimen de la 18.719, prevé que la extensión máxima de los contratos de becarios será de 18 meses y la remuneración, cuando no se superen las treinta horas de labor semanales, será de 4 BPC y, en caso de tratarse de una mujer embarazada o con un hijo menor de cuatro años, la remuneración será de 6 BPC;
3) que asimismo la norma prevé que la selección se realizará mediante concurso a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional de Servicio Civil y, a su vez,  la Administración contratante deberá consultar a ésta dependencia si el aspirante ha sido contratado en estas modalidades en virtud de que no puede ser nuevamente contratado bajo esta modalidad por el Estado en la misma oficina;
4) que, por su parte, los Artículos 10 a 13 de la Ley Nº 16.873, prevén que el objeto de las becas de trabajo es posibilitar que jóvenes de quince a veinticuatro años pertenecientes a sectores sociales de bajos ingresos se vinculen a un medio laboral y realicen una adecuada primera experiencia laboral;
5) que, asimismo, disponen que el Instituto Nacional de la Juventud puede acordar con organismos públicos estatales becas de trabajo y la duración de las mismas no pueden exceder los nueve meses;
6) que de acuerdo con lo que surge de los convenios suscritos, la Administración debió realizar un llamado al amparo de alguno de los  cuerpos normativos que rigen la contratación de becarios y  que persiguen fines diferentes y regulan procedimientos específicos en cada caso;                           
7) que, en efecto, mientras el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 tiene por objeto la contratación, como becarios, de estudiantes para realizar un aprendizaje laboral con la única finalidad de brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios, los Artículos 10 a 13 de la Ley Nº 16.873 tienen por objeto que jóvenes de quince a veinticuatro años pertenecientes a sectores sociales de bajo ingresos se vinculen, por vez primera, a un medio laboral;
8) que, asimismo, los requisitos con que  deben contar las contrataciones de  becarios,  no se ajustan a los utilizados por la Administración, en lo relativo  a la remuneración, el plazo, y  el sistema de selección;
9) que, los Convenios no fueron remitidos para la intervención de legalidad que le compete a este Tribunal, antes a su ejecución, conforme lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de las contrataciones remitidas; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.-
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